
DERCORFUN S JV. 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de Diciembre del 2018 
Expresados en Dólares de E.U.A. 

1. - Actividad y composición de la sociedad 

DERCORFUN S A . s e constituyó e l 2 6 de septiembre del 2011 y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 0 3 de octubre del 2011 , en el Cantón G U A Y A Q U I L , Provincia 

del G U A Y A S , S iendo s u domicilio legal el la ciudad de G U A Y A Q U I L . Provincia del 

G U A Y A S e n Ecuador y s u domuácílío principal es ta e n la cal le; K E N N E D Y 

N O R T E Numero: 23-24 Intersección: MANZ. 704 O u d a d e l a . Kennedy Norte 

Referencia ubicación: A T R A S B A N C O D E L P I C H I N C H A 

S u actividad económica principal e s : C O M P R A - V E N T A , A L Q U I L E R Y 

E X P L O T A C I Ó N D E B I E N E S I N M U E B L E S P R O P I O S O A R R E N D A D O S . C O M O : 

E D I F I C I O S D E A P A R T A M E N T O S Y V I V I E N D A S ; E D I F I C I O S N O 

R E S I D E N C I A L E S . I N C L U S O S A L A S D E E X P O S I C I O N E S ; I N S T A L A C I O N E S 

P A R A A L M A C E N A J E , C E N T R O S C O M E R C I A L E S Y T E R R E N O S ; I N C L U Y E E L 

A L Q U I L E R D E C A S A S Y A P A R T A M E N T O S A M U E B L A D O S O S IN A M U E B L A R 

P O R P E R Í O D O S L A R G O S . E N G E N E R A L P O R M E S E S O P O R A Ñ O S . 

L a Compañía s e encuentra edi f icada y registrada en la Superintendencia d e 

Compañías para ejercer las f imciones de actividades inmobiliarias, bajo número de 

expediente No. 142510 d e la Superínterxlencia de Compañías. 

S u s actividades están reguladas por la L e y de Compañías, Código Civi l , Latx>ral. 

Tributario, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, Ley de 

Régimen Tributario Interno y s u Reglamento y demás Estatutos Soc ia les . 

2 . - Adopción de las Normas Iniemacionales de htfomiación Financiera en el 
Ecuador 

Merfiante Resolución N" 06 .Q . ICL004 del 21 d e agosto del 2006, publicada e n el 

Registro Oficial N" 348 del 4 d e septiembre del mismo año, la Superintendencia d e 

Compañías adoptó Normas Internacionales de Información F inanciera * N I I P . y 

determinó que todas las compañías y entidades sujetas a s u control y vigilancia 

det)erán aplicar o b l ^ a t o r í a m ^ t e e s t a s normas enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ei registro, preparación y 

presentación de es tados financieros a partir del 1 de errero del 2009 . 

C o n resolución N" ADM.8199 del 3 de julio del 2008. publicada en el Suplemento 

del F^egístro Oficial N" 378 del 10 d e julio del mismo año, s e ratificó la adopción d e 

Normas Internacionales de Información Financiera "NllF", 

S i n embargo mediante Resolución N" 0 8 . G . D S C . 0 1 0 del 2 0 de noviembre del 

2008 , publicada e n el Registra Oficial N" 438 del 31 de diciembre del 2008 , el 

Superintendente de Compañías estableció un cronograma de aplicación 

obligatoria de Normas Internacionales de Información Financiera " N I I F " ^ 



Notas a los estados financieros ( contú iuac ión) 

3. - B a s e s de presentación de los estados financieros 
L o s es tados financieros de la compañía conespondíentes al e ^ d d o tenr inado el 31 de 

d í d e n ^ r e del 2018 , fian sido elaborados de acuerdo con Momias Internacionales de 

Infionnación Financiera (Nl lF) adoptadas por Ecuador . 

L a presentación d e los estados fín»>cíeros de a c u ^ d o con l as NI IF 's exige la 

determinación y la apUcadón conestente d e políticas cont3t)l^ a t ransacciones y hechos . 

L.as políticas contables más importantes s e establecen en la nota 8 . 

D e acuerdo con la norma de primera aplicación, s e h a consideradozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^echa  de transición a 

l as Nl lF el 1 d e enero de 2011 recalculando los s a l d o s del patrimonio al inicio y cierre del 

ejercicio precedente así como el r e s i H t ^ o d e d id io periodo conforme a los [mncipios 

i n t s n a c i o n a l e s . 

L a emisión d e los estados financieros adjuntos fue autorizada por la Gerenc ia d e la 

Compañía y det>en s e r aprobados por la Junta Genera l d e S o c i o s . 

4. ' Principales decisiones relativas a las NHF^ 
E n el proceso de adopción e implementación d e Nonnas Internacionales de Información 

F inanciera , la conq^añía no h a reconocido y medido algumis áe l a s partidas que conforman 

los es tados financieros (inventarios y t>eneficios a empleados) d e acuerdo a lo indicado pof 

la N l lF 1. 

5 . - Moneda de presentación 
L o s i x e s e n t e s a t a d o s f inancieros s e expresan en Dólares de E . U JK., que e s la moneda d e 

curso legal e n el Ecuador . 

6. ' Responsabilidad de la ínfonnacíón 
L a información contenida en estos es tados f i n a n c i e r a e s d e responsatHlidad de los 

Administradores d e la Compañía. 

7. - Políticas contables 

L a s principales normas de valoración, principios y políticas contables a p l i c a ^ por la 

compañía en la elab(vación de los es tados financieros han sido l as s igutentes/w 



N<^s a los estados financieros (continuación) 

(a) Efect ivo y b a n c o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Incluye aquelios activos f inancieros líquidos y depósi tos que se pueden transformar en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

(b) Act ivos f inancieros 

Los activos f inancieros se reconocen en el estado de situación cuando se lleva a cabo su 

adquisición, registrándose inicialmeníe a su valor razonable. Los activos f inancieros 

mantenidos por la sociedad se clasif ican (x>mo: 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna 

evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 

inmediatamente como una pérdida por deterioro del valor. 

(c) Deudores C o m e r c i a l e s y Otras Cuentas por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos f inancieros distinto de 

los instrumentos der ivados, con cobros fijos o delerminables, que no cotizan en un 

mercado activo. Surgen cuando la compañía provee dinero, bienes o servicios 

directamente a un deudor sin intención de negociar la cuenta por cobrar después del 

reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amort izado util izando el 

método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como ingresos de inversiones y se 

calculan util izando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto 

plazo, que ta compañía a determinado que el cálculo del costo amort izado no presenta 

diferencia con respecto al monto facturado, debido a que la t ransacción no t iene costos 

significativos asociados. 

(d) Ex is tenc ias 

Se valorizan a su costo o su valor neto de realización (VNR), el menor de los dos, el costo 

se determina por el método de costo promedio ponderado. El valor neto de r e a l i z a c i ó n / ^ 

Activos f inancieros a vencimiento; activos cuyos cobros son de cuantía ftja y 

cuyo vencimiento está fijado en el t iempo. 

Préstamos y cuentas por cobrar generados por la propia empresa: activos 

f inancieros or iginados por las sociedades a cambio de suminisü"ar efectivo, 

bienes o servicios directamente a un deudor. 



Notas a los estados financieros (continuación) 

(a) Efect ivo y trancos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Incluye aquel los activos f inancieros líquidos y depósi tos que se pueden transformar en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses, 

(b) Act ivos f inancieros 

Los activos financíenos se reconocen en el estado de situación cuando se lleva a cabo su 

adquisición, registrándose inicialmente a su valor razonable. Los activos f inancieros 

mantenidos por la sociedad se clasifican como: 

Activos financieros a vencimiento: act ivos cuyos cobros son de cuantía fija y 

cuyo vencimiento está fi jado en el t iempo. 

Préstamos y cuentas por cobrar generados por ta propia empresa: activos 

f inancieros originados por las sociedades a cambio de suministrar efectivo, 

bienes o servicios directamente a un deudor. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para detenninar si existe alguna 

evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 

inmediatamente como una pérdida por deterioro del valor. 

(c) Deudores Comercíaies y Otras Cuentas por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros distinto de 

los instrumentos der ivados, con cobros fijos o determina bles, que no cotizan en un 

mercado activo. Surgen cuando la compañía provee dinero, b ienes o servicios 

directamente a un deudor sin intención de negociar la cuenta por cobrar después del 

reconocimiento Inicial, a valor razonable, se miden al costo amort izado util izando el 

método de ta tasa de interés efect iva, menos cualquier deterioro. Eí ingreso por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen ramo ingresos de inversiones y se 

calculan util izando la tasa de interés efect iva, excepto para las o j e n t a s por cobrar a corto 

plazo, que la compañía a determinado que el cálculo del costo amort izado no presenta 

diferencia con respecto al monto facturado, debido a que la transacción no t iene costos 

significativos asociados. 

Ex is tenc ias 

Se valorizan a su costo o su valor neto de realización (VNR), el menor de los dos, el costo 

se determina por el método de costo promedio ponderado. El valor neto de realización 



Motas a los estados financieros (continuación) 

(e) Deterioro de A c t i v o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A la fecha de c ierre de cada per iodo , o en aque l la fecha que se cons idere 

necesar io , se anal iza el va lo r de los act ivos para de te rminar si ex is te a lgün 

indic io de q u e d ichos act ivos hub ie ran sufr ido una pérd ida por deter ioro. En caso 

de que exista a lgün indic io se real iza una es t imac ión del Importe recuperab le de 

d icho act ivo. 

Si se trate de act ivos ident i f icable que no gene ran flujos de efect ivos de fo rma 

indenpend ien te , se est ima la recuperab i l idad de la un idad generadora de e fect ivo 

a la que pe rmanece el act ivo. Determinar si los act ivos han suf r ido deter ioro 

impl ica el cá lcu lo del valor e n uso de las un idades generado ras de efect ivos. El 

cá lcu lo del valor en uso requ iere que la compañía de termine fos f lujos de efect ivo 

fu turos que deber ían surgir de las un idades generado ras de efect ivo y una tasa 

de descuen to ap rop iado para ca lcu lar el va lor p resen te . 

(f) Clasi f icación de a c t i v o s f inanc ie ros y d e u d a s entre cor r ien tes y no 

cor r ien tes 

En el es tado de s i tuac ión ad junto, los ac t ivos f i n a n a e r o s y las deudas se 

c lasi f ican en func ión de s u s venc imien tos ; e s decir , c o m o cor r ien tes , aque l los con 

venc im ien to igual o infer ior a d o c e meses y c o m o no cor r ientes tos de 

venc im ien to super ior a d icho per íodo. 

(g) P a s i v o s F i n a n c i e r o s 

Los pas ivos f inanc ieros de la Compañ ía inc luyen cuentas por pagar p roveedores 

y o t ras que es tán reg is t radas al costo de t ransacc iones neto de abonos 

rea l izados pues, a d e m á s del interés normal no t ienen n ingún cos to ad ic iona l q u e 

deban amor t izarse ap l i cando el mé todo d e la tasa de in terés efect iva. 

(h) C u e n t a s por pagar c o m e r c i a l e s y o t ras c u e n t a s por p a g a r 

Las cuentas comerc ia les por pagar son ob l igac iones basadas en pagos frjos o 

de te rminab les , que no co t i zan en mercado act ivo . 

(i) I n g r e s o s y g a s t o s 

Los ingresos y gastos se imputan en ftjnclón del pr inc ip io de devengo , e s decir , 

cuando se p roduce la cor r iente rea! de b ienes y serv ic ios q u e los mismos 

represen tan , con independenc ia de l momen to en que se p roduzca la cor r iente 

monetar ia o f inanc iera der ivada de e l los . 

Concre tamente , los ingresos se ca lcu lan al va lor razonab le de la contra prestac ión 

a recibir y representan los impor tes a cobrar por los b ienes en t regados y/o ios 

serv ic ios p res tados en el marco ordinarioí^,, 



ilotaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a tos estados financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los ingresos por in tereses se d e v e n g a n s igu iendo un cr i ter io financiero 

tempora l , e n func ión del pr inc ipal pend ien te d e pago y el t ipo de in terés efect ivo 

ap l icab le . 

(j) I m p u e s t o s 

E! gas to por impuesto sobre benef ic ios de l ejercic io se calcu la med ian te la s u m a 

del impuesto cor r iente que resul ta de ta ap l i cac ión del t i po de g ravamen sobre la 

base impon ib le del e jerc ic io y después de ap l icar las deducc iones que 

fiscalmente son admis ib les . 

(k) B e n e f i c i o s a e m p l e a d o s 

Los pas ivos devengados po r c o n p r o m i s o s con el pe rsona l ta les c o m o benef ic ios 

soc ia les y otras bon i f icac iones es tab lec idas por ta fegistación laboral del 

Ecuador , se encuen t ran reg is t rados en las "Ob l igac iones con emp leados y con el 

lESS" del es tado d e s i tuac ión ad junto. 

(I) Part ic ipación a t raba jadores 

La compañía reconoce en sus es tados financieros un pas ivo por la par t ic ipac ión 

de los t raba jadores sobre las ut i l idades de la en t idad . Este benef ic io se calcu la a 

la tasa d e l . 1 5 % de las u t i l idades con tab les de acue rdo con las d ispos ic iones 

lega les v igentes . 

(m) E v e n t o s s u b s e c u e n t e s 

En el pe r iodo de t raba jo , no hay in formac ión a lguna de eventos subsecuen tes 

que pud ie ren afectar de manera re levante la in formac ión con ten ida en este 

documen to . Favor in formar en caso de haber lo . 

E s t i m a c i o n e s y j u i c i o s c o n t a b l e s cr í t icos 

La preparac ión de los es tados financieros, en con fo rm idad con tas Normas 

In ternac ionales de In formación F inanc ie ra , requ iere que la admin is t rac ión de ta 

compañía real ice c ier tas es t imac iones y es tab lezca a lgunos supues tos inheren tes a la 

act iv idad económica que desar ro l la , c o n el propós i to d e determinar ta va luac ión y 

presentac ión de a lgunas par t idas que fo rman par te de tos es tados financieros. 

En op in ión de la adm in i s t r adon . ta les e s t i m a d o n e s y supues tos es tuv ie ron basados 

en la mejor ut i l izac ión de ta in formac ión d ispon ib le al momen to , tos cua les podr ían 

l legar a difer ir de los e fectos finales/^ 



notaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a los estados financieros (continuación) 

9.- Normas n u e v a s y r e v i s a d a s emi t idas pero aún no e fec t i vas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Este p ronunc iamien to of ic ial incorpora las Mod i f i cac iones de 2 0 1 5 a la No rma N l lF para las 

P Y M E S (v igentes a part i r del 1 de enero d e 2018 , con ap l icac ión ant ic ipada permi t ida) . 

NllF Titulo F e c h a de v igenc ia 

Nl lF 16 Ar rendamien to Enero 01 /2019 

10.- E F E C T I V O Y E Q U I V A L E N T E S D E E F E C T I V O 

Al 31 de D ic iembre de! 2018 el desta l le de efect ivo y equ iva len te al efect ivo se resume, 
a con t inuac ión : 

A c t i v o s 2018 2017 

Caja - Bancos 138.430 192.536 

Efec t ivo Equ iva len te al e fect ivo 138.430 192.536 

11.- C u e n t a s y d o c u m e n t o s por c o b r a r 

Al 31 de d ic iembre del 2 0 1 8 , e l g rupo de act ivos financieros s e fo rmaba de la s igu ien te 

manera : 

2018 2017 

Cuen tas y Documen tos po r cobra r 385 .244 171.939 

385.244 171.939 



Notas a (os estados financieros (continuación) 

12.- Crédi to Tr ibutar io Impuesto a la R e n t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
AJ 31 de d ic iembre del 2 0 1 8 , e l créd i to t r ibutar io s e fo rmaba de la s igu iente manera : 

2018 2017 

Créd i to Tr ibutar io Impuesto a la renta 38 .437 32.614 

( a ) 38.437 32.614 

(a) Se detaifa los sa ldos acumu lados d e la cuenta Créd i to Tr ibu tar io po r un valor de 

US$ 38436 ,84 at 31 D ic iembre 2 0 1 8 . 

13. - P R O P I E D A D P L A N T A Y E Q U I P O 

A! 31 d e d ic iembre del 2 0 1 8 , s e fo rmaban d e la s igu ien te manera : 

2018 

Edi f ic ios y O t ros Inmuebles (Excepto Te r renos ) 512 .380 

Vehícu los , equ ipos de t ranspor te 4 1 0 4 6 

(Deprec iac ión acumu lada ) (159 .563) 

393.863 

14. - P A S I V O C O R R I E N T E 

Al 31 de d ic iembre del 2 0 1 8 , e! pas ivo cor r ien te se most raba de la s igu iente manera : 

2018 2017 

Cuen tas y Documen tos po r Pagar 3.523 2.001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^JL 
512 .380 

41 .046 

(125 .735) 

427.691 

3.523 2.001 



Notas a los estados financieros (continuación) 

15. impuesto a la R e n t a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de d ic iembre de l 2018 . impues to a la renta s e fo rmaba de la s igu iente manera : 

2018 2017 

Impuesto a la renta 50 .603 54 .305 

50.603 54.305 

16. B E N E F I C I O S A E M P L E A D O S 

Al 31 d e d ic iembre del 2 0 1 8 , benef ic ios a emp leados se fo rmaba de la s igu iente manera : 

2018 2017 

Par t ic ipac ión t raba jadores por pagar 1 5 % 33 .860 4 3 . 5 6 0 

Ob l igac iones con el lESS 184 184 

Otros pas ivos benef ic ios emp ledos 2.646 845 

36.691 44.589 

17. C A P I T A L S O C I A L 

El sa ldo de l capi ta l soc ia l al 31 d e d ic iembre de 2018 y 2 0 1 7 fue de US$ 800 con fo rmado por 

acc iones ord inar ias c o n un va lo r nomina l de US$ 1,00 cada una . comp le tamente suscr i tas y 

pagadas . 

El capi tal socia l de la c o r r ^ a ñ í a se encuen t ra in tegrado de la s igu iente manera : 

# acciones US$ ̂  participación 

HAN TONGFU 198 198 2 4 , 7 5 % 

QíHAN 2 0 0 200 2 5 , 0 0 % 

TONGZHENHAN 4 0 0 4 0 0 5 0 , 0 0 % 

YU WANG YiNGHUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2_ 2_ 0 , 2 5 ^ 

800 800 ^ 100 ,00% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(y 

14 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (cont inuac ión) 

18.-RESERVA LEGAL 

La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de (a utilidad anual sea apropiado 
como reserva legaL hasta que esta como mínimo alcance el 50% del capital social de la 
compañía. Esta reserva no esta disponible para el pago de dividendos en efectivo pero 
puede ser capitalizada en su totalidad o para cubrir perdidas 

2018 2017 

Reserva legal 400 400 

400,00 400.00 

19.- RESULTADOS ACUMULADOS 

2018 2017 

Resultados acumulados de ejercicio anteriores 722.684 530148 

Utilidad de! ejercido 141.272 192537 

863.957 722684 

20.- Ingresos provenientes de actividades ordinarias 
Los ingresos de operaciones ordinarias generados en los años 2018 corresponden a 
facturación emitida por venta. 

2018 2017 
ingresos por actividades ordinarias 493.252 459.000 

493.252 459.000 

2 1 C o s t o s y gastos por su naturaleza 
Un resumen de los costos y gastos operativos reportados en los estados financieros es 
como sigue: 

2018 2017 
Costo de ventas 0 0 
Gastos adminish"ativos y ventas (233.688) (134.770) 
Gastos financieros 0 0 
Otros gastos Depreciación (33.828) (33.828) 

(267.516) (168.598) 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (cont inuac ión) 

22. Impuesto a la renta 

El impuesto a la renta se calcula de una tasa del 2 2 % sobre las utilidades gravables. En 
caso de que la Compañía reinviería sus utilidades en el país, la tasa de impuesto a la renta 
sería del 13% sobre el monto reinvertido, siempre y cuando se efectúe el correspondiente 
aumento de capital, hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Según la Disposición Transitoria primera de! Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (R. O. 351S, 29-XII-2010), ei Impuesto a la Renta de sociedades se aplicará de 
la siguiente manera: para e! ejercicio económico de! año 2013, el porcentaje es del 22%. 

23. Reformas tributarías 

Reolamento para la Aplicación de la Lev Orgánica de Redistribución 

Mediante el Registro Oficial No. 877 del 13 de enero del 2013 se publicó el "Reglamento 
para la Aplicación de la Ley Orgánica de Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social 

su objetivo es reglamentar las reformas legales introduddas por la Ley Orgánica de 
Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social, a fin de alcanzar una cabal aplicación 
del nuevo marco juridico tributario. 

A continuación un resumen de las reformas tributarias más significativas introducidas por la 
Ley Orgánica de Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social y su Reglamento: 

IVA pagado en la prestación de servicios fínancleros 
Los sujetos pasivos que se dediquen a la producción, comercialización de bienes, o a la 
prestación de servicios gravados con tarifa 12% de IVA, tendrán derecho a utilizar como 
crédito íribuíario el Impuesto a! Valor Agregado pagado en la utilización de servicios 
financieros gravados con 12% de IVA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

Cuando el sujeto pasivo no haya realizado ventas, fransferencias o prestación de servicios 
en un período, eí crédito tributario se trasladará al período en e! que existan transferencias. 

Impuesto a la salida de divisas 

Cuando el Impuesto a la Salida de Divisas susceptible de ser considerado como crédito 
tributario para el pago de! Impuesto a la Renta causado o su anticipo establecido en el 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, no haya sido utilizado como tal, en todo 
o en parte, en la respectiva declaración del ejercicio económico corriente, el contribuyente 
de dicho impuesto podrá elegir enfre una de las siguientes opciones: 

1. Considerar dichos valores como gastos deducibles únicamente en la declaración de 
impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio económico en el que se generaron los 
respectivos pagos de ISD; 

2. Utilizar dichos valores como crédito tributario para el pago del Impuesto a la Renta 
causado o su anticipo establecido en el artículo 41 de ta Ley de Régimen Tributario Interno, 
en el ejercicio fiscal en que se generaron o en los siguientes cuatro años; 

3. Solicitar la devolución de dichos valores al Servicio de Rentas Internas, dentro del 
siguiente ejercicio fiscal respecto del cual el pago fue realizado o dentro de los cuatro 
ejercicios posteriores, ep la fonna y cumpliendo tos requisitos que establezca la 
Administración Tributaria. 



Notas a los estados financieros (continuación) 

k n p u e s t o a l o s a c t i v o s e n e l exter ior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Se cons idera rán c o m o act ivos e n el exter ior , g ravados con es te impues to , a los f ondos 

d ispon ib les e invers iones que man tengan e n e l exter ior , sea de manera d i recta o a t ravés de 

subs id iar ias , a f i l iadas u o f ic inas, las en t idades p r i vadas regu ladas po r la Super in tendenc ia 

de Bancos y Seguros y las regu ladas po r las In tendenc ias de l Mercado de va lores de la 

Super in tendenc ia d e C o n p a ñ í a s . 

La tarifa del impues to a los act ivos en el exter ior es d e 0 .25% mensua l sobre la base 

impon ib le ap l icab le para los f ondos d ispon ib les en en t idades ex t ran jeras y de invers iones 

emi t idas por emisores domic i l iados fuera de l terr i tor io nac iona l . 

R e g l a m e n t o d e c o m p r o b a n t e s d e venta , re tención y d o c u m e n t o s complemenfór íos . 

Los sujetos pas ivos q u e l i ayan s ido autor izados para emit i r comproban tes de ven ta , 

re tenc ión y documen tos complementar ios e lec t rón icamente med ian te mensa jes de da tos , no 

es tán ob l igados a emi t i r y en t regar de manera f ís ica d i chos documen tos . 

R e g l a m e n t o q u e e s t a b l e c e la in formación y d o c u m e n t o s q u e es tán o b l i g a d o s a remitir 

anua lmente a la S u p e r i n t e n d e n c i a de C o m p a ñ í a s , l a s s o c i e d a d e s s u j e t a s a s u contro l y 

v ig i lanc ia 

En el Reg is t ro Of ic ia l N o . 876 de l 2 2 de e n e r o del 2 0 1 3 se exp id ió e l "Reg lamento que 

es tab lece la in formac ión y documen tos q u e es tán ob l igados a remit i r anua lmen te a la 

Super in tendenc ia d e Compañías , las soc iedades su je tas a su cont ro l y v ig i lanc ia" . Es te 

reg iamento es tab lece la in fo rmac ión que cada soc iedad s e encuen t ra ob l igada a remit i r 

e lec t rón icamente a es te en te de contro l en e l pr imer cuat r imest re de cada año. 

24. - H e c h o s o c u r r i d o s d e s p u é s de l per iodo s o b r e e l q u e s e informa 

No hay in formac ión sob re hechos re levantes ocur r idos duran te o después de l per iodo de 

anál is is de este in forme. Favor in formar en caso de haber io . 

25. - A p r o b a c i ó n de los e s t a d o s f inanc ie ros 

Estos es tados f inanc ieros fueron a p r o b a d o a ^ o r la Jun ta Genera l de Soc ios y au tor izados 

para su pub l icac ión el 15 de marzo de ! 2019'^ 
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